
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

RADICADO: 11001-31-03-044-2022-00287-00 

 

Se imparte aprobación a la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante (archivos digitales No. 21 y 23), por la suma de $181´666.974,91 a 31 de 

diciembre de 2022, toda vez, que no fue objetada y se ajusta a derecho. (Reglas 

2 y 3 del artículo, 446 del C.G.P.)  

 

Secretaría, proceda a liquidar las costas del proceso.  
 
Por secretaría proceda a efectuar la remisión del expediente a las Oficinas 

Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá. Déjense las 

constancias de rigor. 

 

 

Notifíquese, 

La Juez, 

 

 

 
HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ  

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

RADICADO: 11001-31-03-044-2022-00525-00 

 

Teniendo en cuenta lo obrante en el cartulario, se advierte que la parte 

demandante no dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio. Como 

consecuencia de lo anterior, este Despacho en cumplimiento a lo dispuesto en 

el artículo 90 del Código de General del Proceso,  

 

DISPONE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO:  No se ordena devolver el libelo, en tanto la demanda fue 

presentada de manera digital. 

 

TERCERO: Dejar las constancias en los registros respectivos. 

 

 

Notifíquese, 

La Juez, 

 

 
 

HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ  
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Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 11001-31-03-044-2022-00527-00 

 

Teniendo en cuenta lo obrante en el cartulario, se advierte que la parte 

demandante no dio cumplimiento a lo ordenado en providencia adiada 28 de 

noviembre de 2022, así las cosas, este Despacho en cumplimiento a lo dispuesto 

en el artículo 90 del Código de General del Proceso, DISPONE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: No se ordena devolver el libelo, en tanto la demanda fue 

presentada de manera digital. 

 

TERCERO: Dejar las constancias en los registros respectivos. 

 

 

Notifíquese, 

La Juez, 

 

 
 

HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ  
 
 


